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VIII- Elaborar informes de evaluación periódica de las acciones 
ejecutadas en el marco del Plan Municipal de Desarrollo.  

Artículo 72.- El titular del instituto se denominará Director el cual será nombrado 
por el Presidente Municipal. 

Artículo 73.- Para el despacho de sus atribuciones y funciones el Instituto 
Municipal de Cultura Física y Deporte del Municipio de Tepic, contará con la 
siguiente estructura operativa: 

I. Director 
II. Subdirector 
III. Coordinador de Programas Federales 
IV. Coordinador de Centros de Formación 
V. Administrador de la Unidad Deportiva y recreativa Alameda 
VI. Administrador de la Unidad Deportiva Morelos 
VII. Administrador de la Unidad Deportiva Santa Teresita 
VIII. Administrador del centro Deportivo y Recreativo: Parque Ecológico  

Metropolitano.

Articulo 74.- Las atribuciones y funciones de las Dependencias antes 
mencionadas se especificarán en el reglamento interno de la dependencia y en  
los Manuales de Organización y Procedimientos. 

CAPÍTULO XXI 
DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

Artículo 75.- Son organismos descentralizados de la administración pública 
municipal, las unidades creadas por la ley o decreto del Congreso o por acuerdo 
del Ayuntamiento con la aprobación del Congreso, para la prestación de algún 
servicio público o para la realización de planes y programas municipales con 
objetivos y fines específicos.  

Artículo 76.- Son organismos descentralizados de la administración pública 
municipal, los siguientes: 

I.-El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, DIF; 

II.- El Sistema Integral  de Agua Potable y Alcantarillado (SIAPA-Tepic); 
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III.-La Comisión Municipal de Derechos Humanos, y 

IV.-Las demás que se creen por ley o decreto del Congreso o por acuerdo del 
Ayuntamiento.

Artículo 77.- Los Organismos Públicos Descentralizados tendrán el domicilio, 
objeto, aportaciones, estructura, organización, duración y atribuciones que 
establezcan los decretos o acuerdos respectivos, debiendo observarse en su 
extinción las mismas formalidades establecidas para su creación. 

CAPÍTULO XXII 
DE LOS ORGANISMOS AUXILIARES 

Artículo 78.- Para el efecto de coordinar la participación de los sectores público, 
social y privado en el cumplimiento de los objetivos y metas de Plan Nacional, 
Estatal y Municipal de Desarrollo, mejorar la eficiencia de la Administración 
Pública del Municipio promover, cofinanciar y ejecutar obras y servicios públicos, 
así como las políticas de apoyo que instrumente el Ayuntamiento; el Presidente 
Municipal organizará y presidirá, excepto los de las fracciones I  los siguientes 
organismos auxiliares: 

I.-El Consejo de Colaboración Municipal; 

II.- Los Comités de Acción Ciudadana; 

III.-El Consejo Municipal para la Atención de Personas con Discapacidad; 

IV.-Unidad de Transparencia y Acceso a la Información; 

V.-Las demás que se creen por acuerdo del Ayuntamiento. 

Artículo 79.- Los consejos y los  comités a que se refiere el artículo anterior se 
integrarán por acuerdo del Ayuntamiento, o bien con el procedimiento marcado por 
la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, según sea el caso,  tendrán el carácter 
de honorarios y funcionarán conforme a las disposiciones administrativas, legales 
y reglamentarias que se expidan sobre el particular. 


